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en representación del Gobierno de la Nación, ejercitando la competencia 
delegada de acuerdo con lo establecido en el Apartado 8 del Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, en la redacción dada por 
Acuerdo de este mismo Órgano de 3 de julio de 1998, sobre competencias 
para establecer convenios de colaboración con las Comunidades Autóno-
mas (B.O.E. de 16 de julio de 1998), de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De otra, el Excmo. Sr. don Javier Madrazo Lavin, Consejero de Vivienda 
y Asuntos Sociales, en nombre y representación del Gobierno Vasco, debi-
damente facultado para este acto por el Consejo de Gobierno celebrado el 
once de octubre del año en curso.

EXPONEN

Que el Ministerio del Interior y el Departamento de Justicia, Trabajo y 
Seguridad Social de la Comunidad Autónoma del País Vasco suscribieron 
un Protocolo General de Colaboración, de fecha 2 de junio de 1999, en 
materia de drogodependencias, que establece que los programas en que se 
concrete la colaboración entre la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones 
y el Departamento de Justicia, Trabajo y Seguridad Social de dicha Comu-
nidad Autónoma en dicho Protocolo General se establecerán en un conve-
nio específico anual, en virtud de lo cual,

ACUERDAN

Primero.–Que la actuación de la Consejería de Vivienda y Asuntos 
Sociales de la Comunidad Autónoma del País Vasco en el año 2005 se con-
cretará en el desarrollo de los programas:

Programa de intervención en toxicomanías en el centro penitenciario de 
Nanclares de Oca: 110.000,00 euros.

Programa de drogodependencias en el Centro Penitenciario de Basauri: 
90.000,00 euros.

Programa preventivo y de reducción de riesgos en el Centro Penitencia-
rio de Donostia-San Sebastián: 50.000,00 euros.

Segundo.–Que la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas financiará la realización de estos programas, según la resolución de 
la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, de fecha 7 de julio de 2005, con 
un total de 250.000,00 euros con cargo al concepto 26.14.231A.458, que a tal 
fin ha sido dotado con créditos provenientes del Fondo de bienes decomi-
sados por tráfico de drogas y otros delitos relacionados. El abono de los 
fondos se realizará tras la firma del presente Convenio.

Tercero.–Que durante el primer trimestre del próximo ejercicio, la Conse-
jería de Vivienda y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco remitirá a la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones un informe final 
y de evaluación del desarrollo de los programas y una certificación detallada 
y pormenorizada del gasto efectuado en la ejecución de los mismos.

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 18923 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2005, de la Confedera-

ción Hidrográfica del Júcar, por la que se dispone la 
publicación de las cuentas anuales del ejercicio 2004.

La Orden de 28 de junio de 2000, por la que se regula la obtención y 
rendición de cuentas a través de soporte informático, para los organismos 
públicos a los que sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la 
Administración Institucional del Estado, en su apartado Primero, punto 6, 
dispone que: «... en el plazo de un mes contado desde la aprobación de las 
respectivas cuentas anuales, dichos organismos habrán de publicar en el 
Boletín Oficial del Estado la información contenida en el resumen de las 
mismas a que se refiere el punto 3 del apartado Primero de esta Orden».

De conformidad con lo establecido y una vez aprobadas las Cuentas 
Anuales del Organismo con fecha 23 de septiembre de 2005 se dispone la 
publicación del resumen de las mismas, para general conocimiento.

Valencia, 19 de octubre de 2005.–El Presidente, Juan José Moragues 
Terrades. 

Cuarto.–Que la vigencia de este convenio se extenderá desde el día de 
su firma hasta el 31 de diciembre de 2005.

Quinto.–Que en el desarrollo y aplicación de este convenio se estará a lo 
establecido en el Protocolo general de colaboración suscrito por ambas 
partes, y si el gasto realizado fuera menor que la cantidad subvencionada el 
remanente será reembolsado al Tesoro Público.

Sexto.–El presente Convenio queda excluido de la aplicación del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 3.1.c) del Real Decreto Legislativo 2/
2000, de 16 de junio, aplicándose los principios de dicha Ley para resolver 
las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las controversias que pudieran surgir, serán de la competencia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Para la debida constancia de lo acordado, se firma en duplicado ejem-
plar en el lugar y fecha arriba indicados. La Ministra de Sanidad y Con-
sumo, Elena Salgado Méndez.–El Consejero de Vivienda y Asuntos Socia-
les de la Comunidad Autónoma del País Vasco, Javier Madrazo Lavin. 
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 D.1 ORGANIZACIÓN

La Confederación Hidrográfica del Júcar se ocupa de la administra-
ción del agua de la cuenca correspondiente a dieciséis ríos principales 
que discurren por cuatro Comunidades Autónomas. Son funciones de 
este Organismo: la elaboración del Plan Hidrológico de Cuenca, la admi-
nistración y control del dominio público hidráulico; el proyecto, construc-
ción y explotación de las obras; así como las que se deriven de los conve-
nios suscritos con Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y 
otras entidades públicas y privadas.

Para cumplir sus fines, se distribuyen las tareas según la estructura 
orgánica definida por el Real Decreto 984/1989 y que dependientes de la 
Presidencia del Organismo establece cuatro unidades administrativas: 
Comisaría de Aguas, Dirección Técnica, Secretaría General y Oficina de 
Planificación Hidrológica.

La Comisaría cubre las funciones de policía, calidad de las aguas y 
control del dominio publico hidráulico.

La Dirección Técnica se ocupa de todo lo relacionado con las obras, 
tanto las que se financian con presupuesto del Organismo como las que le 
encomienda el Departamento.

La Secretaría General atiende los aspectos económicos, personal, régi-
men interno y administración general.

La Oficina de Planificación Hidráulica, del Plan Hidrológico de la 
cuenca.

La Contabilidad del Organismo está centralizada.
Los principales responsables de la entidad son:

Presidente.
Comisario.
Director Técnico.
Secretario General.
Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica 

 18924 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2005, de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana, por la que se dispone la 
publicación del Convenio de encomienda de gestión entre la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana y el Consorcio de 
Vegas Altas y La Serena, para la explotación de la conducción 
general de abastecimiento de agua por la margen izquierda de 
los ríos Zújar y Guadiana, integrado en el proyecto general de 
la obra: «Conducción de Abastecimiento en la Margen 
Izquierda de los ríos Zújar y Guadiana (CAMI)».

Habiéndose suscrito, con fecha 22 de noviembre de 2004, un Convenio 
de Colaboración entre la Confederación Hidrográfica del Guadiana y el 
Consorcio de Vegas Altas y La Serena, para la explotación de la conduc-
ción general de abastecimiento de agua por la margen izquierda de los 
ríos Zújar y Guadiana, integrado en el proyecto general de la obra: «Con-
ducción de Abastecimiento en la Margen Izquierda de los ríos Zújar y 
Guadiana (CAMI)», procede la publicación en el Boletín Oficial del 
Estado de dicho Convenio de acuerdo con lo dispuesto en el art. 15 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Badajoz, 30 de septiembre de 2005.–El Presidente. José Ignacio Sán-
chez Sánchez-Mora.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA Y EL CONSORCIO DE VEGAS 
ALTAS Y LA SERENA, PARA LA EXPLOTACIÓN DE LA CONDUC-
CIÓN GENERAL DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POR LA MAR-
GEN IZQUIERDA DE LOS RÍOS ZÚJAR Y GUADIANA, INTE-
GRADO EN EL PROYECTO GENERAL DE LA OBRA 
«CONDUCCIÓN DE ABASTECIMIENTO EN LA MARGEN 

IZQUIERDA DE LOS RÍOS ZÚJAR Y GUADIANA (CAMI)»

En Badajoz, a 22 de noviembre de 2004.


